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CASAS DE JUEGO. las c,¡sas de jue¡,:o ~n la provin
cia, exclusivamente ba¡·o el pul'l
to de vist.t de las eyes á que 

,.-: (CO..A'BoRADo) deben someterse para poder 
Rtmatado ·e1 impuesto que .fundo~ar legalmente: 

grava la'l casas de juego! l_os El Juego, en si m1smo, sea de 
rematiatas, en esta prevlllCJa, la clase • que fuere, no es un 
han creít.lo ó aparentan creer 1 acto e~enc1almente malo, u o es 
qul! ·medi;¡nte el remate, han un d ... lito n;.Lural usado con mo
aaq'uirido el derechO para esta- deración eA eJ interior del hogar, 

o 1 o 1 blecer casas y mesas de J_uego, les. un pasat1~m po como cua -
dond~ quiera y como qu1eren, q.u1er otro, s1rve para propor
trin sujetar~;e á ley alguna: qut! cwnarse un descanso agradable 

• .han adquirido el derecho de en la _ardua fa:na de la luch_a por 
permitir á terceros para que las la v1da. El JUego en pnvado, 
establezcan así mismo infrín- no es delito, 
giendo la ley y el regla~t::nt~ . Pero. se ha observado que 
sobre la materia. y por ultimo c1ertos JUegos, los llamados d_e 

, que están facultad0s para, con suet'Lc ó azar, producen una exl
pretexto de que en el interior tación, una especie de fiebre en 
J<tl hogar de un ciudadano se los que se dedican habitualm en
ha jugado ~ se juega, obtener te á ellos, an consecuencia lh
de autoridades complacientes que gan á ser licasión de infinitos 
allanen los l!!omkílios, eocarce- desórdenes, constituyel'l un abis
len y multen~ quienes se !es an· mo que debora las fort~ ~as y 
taja de sínd1car como JUgado- hasta el honor de las fa1mhas y 
J'e5, son causd ocasional de mu ch!si-

Las aYtoridades están en la mos crlmenes y delitos, desde 
rnlsma creencia errónea y per- el fraude hasta el a.oe6ioa-
ftliten que funcionen esas casas to. 
con ioiracción de las leyes, y La ley, con razón, se ha fija 
apoyan en todo á los rematis- do en estas clasas de juegos; y si 
tas. bien no se ha creído autoriz:t-

E\ acontecimiento ocurrido con da para declarar delito lo que no 
buen número de individuos de es, y por respet<l á l.t libertad 
la colonia china, en Bahía, so individual y al augusto principio 
pretexto de que jugaban en el de la inviolavilidad del domici
domicilio de ur,0 de ellos, en la lio, se ha detenido respetuosa
noche del nue'.':: del actual, dá mente en las puertas del bogar, 
Ja medida de lo ~Nligroso qtfe avanzando hasta donde le es per
es dejar que los titulados rema- mítido en su esfera de acción , 
tistas procedan arbitrariamen- ha prohibido que se establezcan 
te. casas y mesas de juegos de azu, 

Esa noche habíanse reunido á menos que se obtenga para 
algunos individuos de la colonia ello el permiso de la autoridad 
para festejar su al\o nuevo; se competente y que se cumplan 
inventó que estaban jugando; las prescrip~;:iones de la Ley y 
uno de los rematistas del im- Reglamento sobre la mate
puesto pidió y obtuvo el allana- ria, 
miento de la morada en ¡que Por esto, en todos los C6di
.t.enla lugar la reunión¡ y cuan- gos en materia penal <?lile nos 
tos en ella estuvieron fueron han regido se ha consignado un 
.arrestados y multadoli en una artfculo idé ntico al que es, el 
suma que pasa de cuatro mil 293 en el Códig{) vigente, que 
sucrts, Las personas más sensa- dice: Los que establezcan casas 
tas y serias del Puerto,se indigaa- 6 mesas de juegos prohibidos 
ron y elevaron una especie d'pro- sin permiso de la autoridad res
testa ante el Sr. Gobernatlor de pectiva serán castigados con pri
la provincia.. Este magistrado sión de tres ú. seis meses, y 
castigó con la destitución al em- multa de ciRcuenta á cuatrocien
pleado que había perpetrado el tos sucres. 
atentado; pero el d¡¡ño quedó Lo que ha penado la ley, es, 
:Recho, los asiáticos han estado establecer casas 6 mesas de 
presos muchos dfas, sin que las juegos prohibidos ; más 110 el 
exitativas de la primera autori - hecho de jugar ocasíonalmente 
dad provincial hayan sido sufi- cualquier clase de juego en el 
c1entes para hacer entrar en el interior del domicilio. 
cam~no del deber á los que re- El Congreso de 1900

1 
expi

tienen á los chinos con la espe- dió la ley de zo de Octubre de 
ranza de arran-:arles esa fuerte aquel ano autorizando al Poder 
multa para .•.•• emplearla en Ejecutivo para re~lamen tar el 
beneficio público. juegp,er¡ , la República, su jetán-

Vaolo5 pues, á tratar sobre dos~J-Ias disposiciones da esa 
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ley, en .la cual encontrarnos, en -J podr;i.n a_brirlas, des<;' e la fecha ea 
tre otros los siguientes artículos, q~e com1enc.e á reg1r este Dec_reto. 

ue 50~ los pertinentes al s1n que previamente estuv1esen 
q . cu mplidos los requ1s1tos de 6anza 
asun.to de ~ue tratamos : y cédulqs prescritos en los art!culos 

"Art .. .:1 °. Las casas de juego sa- 3 •. y 4 •. de la ley. 
rán clasdicadas en tres clases¡ Y l~s Art 

2 
•. Una junta compuesta del 

que deseen es tabl_ecerlas,_ d~beran Gobernador de la provincia, del 
obtener autonzac10n prev1a, pagan- Presiden te del Concejo Municipal e. 
do las pensiones m<:nsuale~ que se de l que este sefialare, y del lntenden-
expl'esao ; . te de P olida, d<imde lo hubiere, y 

Las de pr1mera clase S¡. 500. donde nó, del Comisario de O. y S., 
Las de segunda clase " 300. calificará en los cantones capitales 
Las d~ tercera c~ase " 200. de provincid, las casas de juego y 

Art. 3 . Los duenos de estabk- determinará la clase en la cual de-
cimientos de juego, ante~ de abrir- ben ser comprendidas segúa 1;¡. 
los, otorgaran fianzas hipotecarias ley. 
por el cuádruplo, de la pensión m en- Art. 4•. En Jos demas cantones, 
sual á que están obligados, para ga- la Jun ta de caHfieación se compon
rantizar los daños que se causaren dra dellefe PoUtico, del Presiden
en el establecimiento, por fraudes ó te ele! Concejo y del Comisario Mu-
pGr otros motivos. nicipel. 

Art. 4•. Las cédulas de autoriza- Art. S'· Todo el que pretendiere 
dón ~e conferirá¡:¡ por los Presidan- abrir un establecimiento de juego 
tes de los Concejos Cantonales de- hará una solicitud, en papel del se
bien do ser autorizados por los secre- !lo respectiva á la Gobernación ae 
t arios; y se extenderán en papel de la P rovincia, quien sefialará dfa pa
lG>s sellos cle '§)•., .8'. y 7'· clase, para ra la calificación a que se refiere el 
las casas de 11

. , z•. y 3'- respectiva- Art. 2°. y oficia1'á para el efecto al 
mente. Dichas cédulas no se otor- Presidente del Concejo Municipal ó 
gará por menos de un mes. al Intendente ó Comisado de Poli-

Art . s•. En los reglamentos se c!a según el casa. 
determinarán los juegos <ijue se han Art. 6•. Clasificado el establecí
de permitir en dichas casas, las miento de juego y señalada la pea
personas q~e pueden concurrir á sión mensual que debe pagar, se 
ellas, y el tiempo que debe durar la ordenará que e) interesado rinda an
concesión. t~ la autocidad cerrespondiente la 

Art. 6•. Las infraciones de este fianza hipotecaria prescrita por ei 
Decreto y del Reglamento que ex- Art 3•. de la ley, y, rendida dicha 
pidiere el Poder Ejecutivo, ser .in Áanza se oficiará al intendente ó Co .. 
casti_g~das con multas de doscientos misario de Policía, seliún el caso, 
á qumtentos sucres; debiendo proce· para que conceda la licencia respec
derse, para la imposición de estas~ ti va, y al Presidente del Concejo Mu
penas,como para. el juzgamlento de nicipal para la concesión de las cé
las contravenciones d'primera clase. dulas á qu~ se refiere el Art. 4•. de 

Art. 7'· El producto de las céd.u- la ley. 
las y multas ingresará á las cajas Art. 7•.JI4iir" Prohibe~e los juegos 
municipales rcspe~tiva, y .. se d_esti- llamados de roleta y de caballitos, 
n_a para gastos de mstrucc10n pnma- aun en los establecimientos para los 
na en cada cantón. (b.ste artículo c-ales se hubiere obtenido la auto
está reformade. No ingresa n á las rización correspoRdiente.~ 
cajas municipales! sinó á la Colectu- Arl s•. En las licencias de poli
ría de lo~ Colegtos de Instrucción cía :y en las cédt~las municipales se 
S_ecundann ó á la Tesorería de Ha- hara constar los juegos para los cua
CI~nd'l,_ para gastos de la Instrucción les quedan atttorizados los respec
Pnmana) tlvos establecimientos, y el tiempo 

Art. 8'. La recauda.ción de este ..¡ue deba dt~rar la concesión. 
impuesto se hara directamente ó por Art. 9•. En ninguna casa de ju«-
asentamlento. , go se permitirá la en trada de meno-

En el R eglamento que rije en res de edad, á los comprendidos en 
esta provincia expedido por De-- ~1 Art. 109 de la Ley <;'e Hacienda y 
créto ejecuti\'O de 24 de abril de a los empleados de policía .....• 
1901 , encontramos las siguientes m.t\~g~~~sE"n 1.01s Clu~sé, fitgones }' 
d. • . . ~na ogos a s os, qua-

lsposiCIOnes pertinentes. dan prohibidos los juegos se suerte 
. Art. r'. L~~ dueljos de c~s~s de ó ~zar,_ á melloll que obtengan 1J. au
¡uego estab!~.c1dos en la Rep~tbhca, y tonzactóo con arreglo ;i este decrc
los que qu1s1e.en es tablecel'las, no to, 
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En el Decreto Supremo de. 2 . Poi ida h ·•sta T~ient';s Políticos, ¡''"' "'"nte de lo que ·l·k •i< rr>ho.' 1 -&1 esladu 5, 01 t 1ri, de 11 pob~lcióo 
de Octubre d~ t906, se d e stina ¡ llamados todos tll•s 11 velar po1- 1•." "" snuac>ón, <1 fe,., ,., , llon no es de Jo m.ts """' •cvmv y esto se 
'11 impuesto al jut'go y las mu ltas, ' que las leyes se~n respetadas, 11 ~tlox Sen los, quo es CllnlJJiodor ~"' .Q debe, "" dlld '· q) , .. u.no~sr: .o bondvne 

Para los Colegios de Enseñanza cuirlar del C'r,lcn y de la mor'll ~· ~,u d<,bcr, se h'11 • c~nfrunt.IIHh> un de lo Cuwis ,r. Municipal, C¡lle es la 
. 1 e . 1 1 'bl' . "" "' ''""'·· comn rhJ'l [) , n l{ ¡f ¡ e J ¡en ·nr~•d• del ornato vrl ••• , los 

Secundana en as ~ [llota es e e pu leos; pero, que de~g ra•: la, NL11l ., 1 'uol¡,, :1lns ch1no• que d1cbu "''"'"••s vered•s d J y · 't 
provincias, y para la T11struccró n todos estdn ciegos, todos ~t! cru· ~· • tic'' ''"• ni r¡u1er~n P"6•'~"' ~dr ga- '""lano, ~nt ln }ll~tt'd:''cana"1~~~~~f6~ 
Primaria t:n lns d t'nlás c:;ntone . . zan de bra~os; y dejnn h1cer y •·"'tl• .<. Y cmtonc~• él ter"drj qae h•cer cc''"'"'l'o .. ,., ''"' · .~tu,IJ•mo, Y• '"' 
l?or este Decreto Suvremo, e l Jejal'l pasar; y la L Py y 1-teg,la· ~1 

oleS<Il>bol<l Y J)erjud•cer.J "'•. fi•dnre•, ,,[,or·t·•· 1' "" lirru- ''" ' tr "'" ~ to-.: '"' 
. ,. l . . nu 10. ... su~ tn, Y el pnl.lltco lgnuunte Lrl! cad 1 ¡11rdr 1 Jd, La 1: 11 v•·1 IJfl d, .. r. 
1mpuesto y las m~• t ,ls ~10. •.ngr,.- 1 m.!n~o sobre ~asas d~ Juego, co- Jo considerará como un tiunuelo, r¡u~ co, que ¡11 , !(·' ·~ ron•ierw e•• ¡,..1 •u l. 
san ya á las CaJaS nl'ln!Clpa les mo Si se hublt!rar.~ d1ctado ¡:lttr..1 t'''"" •lií encerrades ~ eso> p•1bre• hum · ~:,,0 f•"•lr\, , '"":'"""'"" Jh ", , '"' un 
sino ti la Tesore ría de Haciend~ que sean escarnecid~s y vio!a- ''"> ·. . . g••t•' it'"l::'"fi ''"'""· perv ,, >< 1 ·¡• ,, . 
la parte da la lnl<trucción Pri d0s ........ Dichoso P~!s!l . ,

1 
'.' nues.tra parte ~P'~'•""''' _que'' l.> .. r el t«"'Ji", h d>r.i .¡ne reh•··c• "'' 1 

• • Jo H • o •l.IJ.V~OCIÓ¡l fué re_.~l, JUSlú ~!"'.que Jo" uhr.t, qut: (l.~b~t J 81hf.1 d vcrdJdPrO a1 
1nana; y á las respect1~as ~olee- • • • chllhl>, como toJo h1p de v~ctno, P•· pcrt,, 1Jc una cioul.>•t. '{de d<'>nd~ •e 
turí<ts la de la lnstruccd n. S e cun- gucn su yccJdo, y que unn vct . si;¡ tu~· ••t·•rlln ''" fondo• 1' Ira u ~a oi.Jr• ma~n1 
daria, tan cierto, que el llnpues r~ con~nbuyaR con~algo para la mslru~· como esa> 
t.o 6 1'1 est.1 pro•rincia se remat<S Co.-'"espondenc¡"as. ctón publtc., de.l " "'"1 ~6n en donrk _Yt- Lu• pllms e""" tnundados y pe•tilen· 

, , • a. .a. ven y p1 nsptrt.hl. t~lllu:i han •J•~d. ldo tes: lcv; rerdus se {JOSt"an hbr('mcntr · 
de ordt:fl de la J u uta Admtnlstra- 13 , bia, Feurero lB de 1910. "grac1.t" al l'lcs>d<nto de la k.el'i'ti>l lca, c.1da c.>li< e; ""corral de g rliinas: lo~ 
ti va del Colegio "Olmedo"; y del Sr. Dtrector de Y en la drcel•estnrán h ~~ta que vengo cabras merud<nn :\ •u ,..dJM, y los bu-
Cons~o Escolar. HEI Horizonte" la re"-pUC:il! Ílvtn;.lble, S_' .i!s c¡u· \ 'lC"nc , rros aut:ltos ... ahllos burros sur.!h•J(, 

E l:d on las leyes que rigen Los trabajos del ferrocarril están en o h ,.¡,,que pnguen el ulttmo cu.~oirJn· '" J'CS~dillt de la gentl' cuJt.,, ··on ,¡ 
S dS S. . f J ~ te. reg w•J•1 rl~ c1ert:t'i a utorldttde~ y dc1 pO· 

en la mate n a. ~:t~,;e~~~s~n·t~~~~~~·~~s c~~~~~a ql~e~:~~ El /\{';ente C•msular amcricnnu, Do" pul" ho' 
Ahora, prr!guntamos: titud y mal humor con que rarecfa hn- Alberto Snnto•,. á quien está encomen· N" es cxtrnl\o qtt< P"" el c•tldo <le 
E . d d 1 at 1 ber coAtenzado la compañia. De aqttí dada la protccctón de la ColOnia ch•na, abondono eo que se'b 'Y'' est> poLI>ctón; 

mati~t~~r~~táne a~:~riz:·do~s p:~~ :~~i:t;~¡~,~~~~t~~~:~~·:Y ~.r~;;/;~el~;: ~~ ~~~~~~~~~~mp~·;~" l.o50 "'~~e~~~~:~i~~ ~~= ~~~::~~~ ~.\~ ;:,J~~~~;~~~:·~,;~~~~.Q~~~ 
establecer casas y mesas de rrea" hacia aci rlie• kilómetros- Los r.or el. c.,misario Rnmí re• ha dejado la aho<> u" foco de enfermdadc•. 
cuantos juegos se les antoje, sin ,primaras llegan h•stn "El Ébano", y lo; Situación muy em~rollada Y doffc¡l. -,1-f•n O>t "io gr••eoncolc .•>nfa.nas, 

. á 1 L . 1 R 1 segundos hasta "J ar.ay". De lo que resuole ele tfltlo esto ten· entre ntras persCJn1>, las st¡¡ttl~n~s. al· 
someterse 01 a e y nt a llg .a- El número de trabajadores se ha dis- dremos bleR inf.,,,,.J., á Ud. guna.i rle las CUdles CJiltrnú~n gr.• ves y 
mento? m~nufdo a ho~a, por causa. del invierno, Mientras tanto, lu!) lleO ·i u> Jt: c:stos utr.is hJn t:n tr ,tdv en el p~rlodo d-.! ct,n· 

Se le3 ha con-cedido la facu\- que no permtte la remocrón de tierra ni asiáticos C?nlloa '" cerr.rJ,.,, y como valec•oci.: 
tad de p ermitir que otros las es- os tolerable en los campamentos prnvi· ellos son los .. pro,·eedore' ol u<'<all de El. Dr. lln Gu,tavo Dl"z Arr-yo~, 

. . · '' nomnras fumdt. ts, ya el ¡,tlbhco cormen· módtco Mun;c,pal. 
tablezca n, as! nusmo con tnkac- stonales. Sin embargo, se cree que los to á quejar~e. ~lJtl""'" Vtdo l, espo"" rlel !':.vr· "''"de-

c ión de la L ey? cinco kilómetros que hay entre " Jacay" la Cnm¡¡JOfJ d~' P'crror:md. 
y "El Ébano" quedarán terulioados á ~El IJu,tre Conccj ,, Munki<IJI, con S 

Tienen derecho para con ver- principios de la estación seca. el lnud nbl< fir. de •teud•r "' souotnfien- '·'·S ~··••.'e ~ ·· J .dd · 
ti~t>e en es.-.ías d ' los asociados y á La C'll"P••lfa fr ancesa, en que el pú- to de csra ciudad (que tanto In n•cr· ~~~.· (~;~;'l'r''u"~~, ~~~· ,~¡;·,"~l.•llnt<ro. 
tl' tulo de /~matistas, pedir Y ob- blice parecla no manifeHar mucha con- sita!) ho grwarl•> las mercadcrlls que Sr. Affr., ~',¡,;;¡.i""' relc.¡'er• fr.roré:, 

6anz~ al principio, está dando y ha da· entren al put!rtu con d i!!l. c:ucres por to- ~ 
ten-er órdenes de allanamie,Jto do ya, muestras de seriedad.' El Ge- nelad ,,, l• cerveza cnn d,., cer,lavos k i- etr. 
de los domiailios conseguir arres- rente é ingeniero en Jde, !td. Vid al, es lo, los vinns con cu• tr·•. etc. ,...-n •st• lt.cc pucns mesr< .und•. le
tos y p risiol'les, 'y hacer que se un hol<lbre severo y no tolera incortec- Muy bueno serh esto " las demá> c"';~~.qu¡;n~,'o'~~r :n'l~,ln'"ct:' /;;:~:~ "~-,·~ 

· l á cienes ni indisciplina en sus suberdina· Municipahdade• eu donde tienen acceso u , .. 
impongan m gentes mn tas dos. De esto resultan algunas veces las im p,•rtacion~s hicieran lo mismo, pe- Y todo por qué? p.,, ti ab ondun" en 
quienes sin establecer casas de quejas de parte de uno que otro •"'P'••· ro pn~ desgracta, r><t suce~e as!. Este que e,ta lo 1\lg~t•ne ¡nihil••. 
• • d' vierta¡;¡ de ese modo do y de algunos trabajadores ociosos ó gravlstn~o lmpues.to, .cspecta 1 para B·•hl• . -El pl;;L>cy~ e '"".',""d" jue~n .le 
¡u ego •. se .t h malquistos. Desde iuego, no hay en el! de <:aruqu.ez,.p<:Judtcnn gr.tndemcnte al Carn"vnl >e dló guito ' 1' t<• ¡,, ·'"'"-
en el lfltenor de sus ogares? mundQ empresa alguJuJ, de siguieta m~~ comercio, porq_ut:_no lo p:~gJn la s ~er- rid.td ll~m.ldJ á reprinJirlo s.t..glin Ll lry·~ 

Clarísimo que todas estas pre- diana magnitud, en que no pase lo rnis- caderl«> de trarn;rto, )' á tos comere .. n- fue la l""ner• q•r~ dio la vu•, y romp1ó 
guntas tieneR respuesta oegati- mo. tos de Tosogua, Gnlcda, ChoJne, Canu· el fuego ~vn '"' "'''~""nes, 
va y sinembargo, tel'lemos en la Está al llegar á este puerto una bar· to, etc, qu< antés ;e ¡>rovelan a<.¡uí . de P.r. CoaReqPnN<:.A~. 

d ca cargada de materiales para el ferro· dtwnto 1\t:Cel'ntab.,_n. ya no lt:s con•vlene 
• provinE:ia iofin!dad de casas e carril. Ha venido por el G •b>J de Hor- pagu el f~ert_e lnbut •> que, natur:.lroen-

jue.,.o &stablec¡das por los rema- '"'"• y se asegura qu.e ya e•tá en Gua ~·· h1 vemd r> a enc~rocer tod o ort!culo 
tiit~s 6 por los q' éllos han coo- yaquil. •n¡portado del cx.tenor, y ahora pr.die-

}Juta, Fcbr~ro ~de 1010. 
S<i\ .or D~rector de 

''1~1 H ,• rllOI. lc' ', 
cedido el derecho de establecer- -Los comerciantes cltinos de B•hh ren compr.r en l.uay.H¡uol 6 en Manta 

. . en nómero de 17 celebraba-o sn ai\~ P•HJ proveer ~> ms th:ltdas y al mace- Muy :il'Íl 'r 01\ ; 
las, que funcionan, stn previa ca- ó 1 í oes 
lificaci6n , Y sin que se haya otor- nuevo, . (a v •pera de él: el :"iércoles Tomando esto en consideracióu la El lnVIcllltl.>e .. ,_._, h' venido en ciou 

Pul ~l. VU::.ju 

de Cen~za Febrer~ 9). ~a~ec:c que de: Cámara O e Comercio de esta CIU,lad o:on L•nL,t (un 1, t,uc: 1_, tt~111p1Jrad..t pro
gado la respectiva fianza hipo te- parte de los remat1stas dol •mpuesto dél trab•j• activamente con loa~ le nhmco IU <lo ser un "'""·• c,¡l 11ntL~> .'· pe.'? con 
caria, eS decir que tenemOS ffill· ¡uegn hab(a SOSpechaS de que eo taJ OCa· b J ~~ C . 'ltOU•o IJrc n Ven o. l. o C·l ni >le) 1 VtSitanle 
ch(sircas casas de juego estable- sión los paclficos orientales saca . ~~~e~ e;e¡~~r ~::LOe de us~~flt ra~~~~Jso 4 ~~~ cnn 'l ivs ou:s lt·H tiHc: .. , \'U o;!>:. !! l .hoy nos 

C'¡'"a~ con infracción de todas las rían ~ echar á .'odar sob~e el tapete tras mJs raSonales :}r<emos ud di- decr· to ~' lccrlu "" n~cslros I''"P'o haga-
u ~ las mm•las de Santa Polonia· Y asf su· ' Y, . q _ 

1 

res, mJHoliiJl ¡,,,.Jrc-mu .. contemplar y re-
leyes á que están sujetas. Los cedió : la Policía, ca ya existencin casi se eh~ corporación ~lunlclpal asf lo 11 ".l, cn.Hnn. en '"' l>e:l,,.,. de la Na tullO-
dueños de esas cas-as, son, pues-, ignoraha.' ac;echó por las rendij11s, se ir:~r~~~~~1~~~ lo:r:es~~~:do~-~~~~ínc~~~~ lt:za, en l01 fcrlllidad de: nuestros ca~· 

· d 1 convenc10 del hecha, y de orden de 1 .P 1 _ pos )! nb .• slcca t.:OI\ superabundancia 
los que están incurnen ° el'l a autoridad hizo qu~ se le ~brienn las ~:~:o~~sc~~',~,:·~~t"ues ~;"'.~~ ~s"R ~ural~ con lo> frutos de lu m.odre tierra, los 
sanción legal, á ellos debiera la puertas· Los dtec:stete ch1"os. menos .. 

1 
. 6. os ~o > • 1 ° tbitl graneros y despcn<as p;tra •frontar con 

autoridad competente, imponer- uno á quien se dejó para qae cuidara vos. ' Y ro, uctr n ~rnn · emente la lm por· descansr1 lo P'V<U"'" ¡,,. h~ por Id vida 
les la multa respectiVa y obligar· la tienda, fueron conducidos á Jos cala• taciÓn, y por COns:g•f1enle JOS pr<lV""lO• en eJ I'C,tn (ieJ an J. ' 
les á cerrar. los establecimi€otos bozos de la Comisaría fiscal, Ya va de Qu; de ella ~e denvan pard ~odo.:~. - -CutJ t:l ent\1'-IJsruu que Inspira sieM'I· 

ésto más de tl.Da semana, 'J. los ch;nos ) ~O) rept:tU'OOS, eJ riU~Yn lnl i)'JI!~lO ll~ prd el 81110 r ;t\urte, llll! ~J gratr) C" lln1UnÍ-
00Sta que cwnplan con la ley, continúan p·resos, á excepción de dos, á au "'·e, y acusa e~ o. >~en•. vu unta , car J Ud . qo.:, :i v•sar de lus lluvias é 

En virtud d e l remate, el úni- quienes se le~ dejó salir pHa q~e coci ~ pr<VIS¡'ó~ d~ P~lle del Conc,eJOd _per~ ~ inclemenc1.r del tier"'"'• lo< fi..imen<S 
co ckirecho que han adquirido naran para los demá•. ste se e ta' o a m.mo en os el•l e•, de las f•: ><·oel,., d• "'"1" s "xos de esla 
los r ematistas e¡ el de cobrar el J.:sto de llevarse así una colonia enU.· '1 ha pec:df porc¡.'tas,dc más. Ell su JocalídaJ, ;o b.,,n venficado con admi-

ra á un:t inmunda pocilga, como si se ~ano esl e 
1 
re~e Iar e error, Y as( con- rabies rcsul tJd•n; !)!Ha la mcotruccíbn po· 

imptllesto; pero la Ley Y los Re- tratara de uno piara de cerdos, cau.só amos que 0 aga. J)Uiar, Lo• Je ¡,, ~~scuela de ,,.¡¡,., d~ri
glamenk>s están vigentes:. lo.s re- grande indignacíon en toda la S?ciedad, ...-lil público de Bnhla está muy com- Jl'Ída ror 1• respel•b.e motrona Sra. Do· 
tnatistas son lo s que pnnctpal- y el alto comercm, al que l?s chm.os ha· placido con rl reciente nombramiento 1 1\J Rnmon• R. vd>. de Mendozlf. se 

á br ad ,. e cen no peque!la competeneta, env1ó o na del culto, activo y honoroble caballero efectuan:>n el dí.< Su de Enero ól1imo, 
mente ~st ~ o Ig os a resp : protesta por telégrafo al Sr . Goberna- Do. Manuel Sant1ago de la Torre para y s•bemos de buena tinta, que el acto 
ta¡:]os SI qUieren establ~ce r ca- der on In que pedla proteccióo para los Comisario Nacional de esta €iuúad . Ba- (qe admirable, pues la mayor parle de 
sas de' juego. Cua lqUiera otra a.sociados, eslo es, la observancia de las h.la necesita de hombres cultos, respe- las nil\as manifestaron buenos conocí-

p
ersona est::í en su derecho para garantías in~ivi~uale~ de que se habla tuosos de la sociedad, no recogidos de mientas en las diversas ma1eria~ que ae 

1 - en la Constttuctón VIgente El Sr Co· aqul ó de allá, como p.íedras anónimas dictan en ese plantel, especíalmenle en 
abrir ca:sa de esa natura eza, so- bernador contestó de man.era sati~fac· del aHoyo, sioo probndes por la expe- Lectura, Escrí1wra Urbanidad, Gromá· 
metié ndose á la ley; sólo que el tooia, y de hecho destituyó al Comisario ríencia y por sus propios m.:reoin1ientos. tic• y Arírn,ctica é bl;otorio, lo mismo 
impuesto úene que pagarlo al ~ncio~al Sr. Ramíre•; pero la destitu· Aburridoo estamos de tan lo mercenario que en las lll'bores de lana y crcch<t que 
rematistlH esto es Jo qlie hay ePI c1ón v!no tarde, pues ya este empleado que oo se preocupa más que de cobrar se exhibieron. El primer premio le fué 

h. á habla 1mpuesto uua multa de cuatro rurl su sueldo y de saca r de los destinos pú· adjudicade á la niil.a Ri~• C~nteno y el 
el asunlio · Y sinem argo, est quinieoto• sucr~ ál Jos chinos, y habb blicos toda la ~tilidad postble ó impo- scgundv los mer<ciorun 1•• niilas N'atalia 
sucedienÍÍo todo cuanto antes pasado una nota al 'l'esorero Muoicí- siblc, sin beneficio alguna paNlla comu- Nevar os, Julia Ramfrez, Eoriqnete Zam· 
hem"os dicho; y tenemos un tren pal para que los. hiciera e(ecti:vos. Las nidad. brana, Aro m in la BaT'al y AntQnta Ve. 
d au,liori<ia.des respetable y nu- mu!tas sobre ~1 JUego clandestmo de~en Sea bieo venido el Sr. de la Torre, y ra, por su aprov.ptamiento, y los de-

e e S - aphcnrs~. segun l.a. l~y, á la lnstrUCCJÓn ejerciendo justicia asl con el desvahdo más premios 50 drstribuycron ;1 todas 
meroso, des~e una orte .u pe Pública del M.uatclpto en que ocu.rra la como con el n\lgnnle, confirm e la alta las dema> alumnas, l>asta la m~s peque-
rior h asta JU~ces paaroq11.1ales, contravención que los motiva, y cl Te- opinión que de el 1ienen los vecinos de Otta, por40e tod,. han ;rprovecuado el 
dtsde un Intendente General de sorero Muoitipal es respoosable perso- B"l'l" que lo conocen y estiman. tiem po en lo l'scuela . 

.... ' ... 



BL HORIZONTE 

· ni- acusado sea en •u Cavor aer4 casti· falta lle fondos. rez Carlos Dávalos,..-!enie~tes: P~ro 
-.Los MMatDU de la Btoaela de 1 ado c~n reclusión mayo;; y en m a· Como hay algunos de nuestros Sosa_. f"stua~do ValleJO, Eihodolo ~a-

11M e verilicarOD tnlos dlu S y ' de ~ria correccional, de policll 6 civil, Agentes que aun tienen que m a!~• ILen~la..-A CDaplntanes : eGI CarlorosnAet~'r~~ide~: 
p~ y loa detalles de estos actos con reclusión menor." darnos valores de la 4• y s• sene, uls . . . tle •s Y o 
bien merecep capltalo aparte por los t Lu1s 1! Andrade 
rea•lta4oa altamente 11u.ractorun que Comr¡ la acción del Fi!cal, aun.que á ellos le; encarecemos, lle manera e · J d · Letras 

10 hl'-1 obter,ldo. enérgica, no aie111pre pu~de s~r m1nu· especial, que se sirvan atendernos El S D u~ ': . M r~no rnllr~ 
El elM!Den·f'lli baatante eicrupuloso ciosa, por falta de pormenores, acerca la pre~~nte excitativa. r . .~· panc¡'~ se~ana próxi-

y suscinto en todu y cada una d~ las de los antecedentes Y r~tultados d~ la En el correo próximo principia. chó para .'• lOne len 0 de la 
m .. terin que figuran en el Pro¡¡rama . !(.cnerac.ión del crimen, cnn,·l_ene ase· remo; .1 remitirle'; los csqucleto5 de lm,, antell~r, a f.lcfrsJ c~¡'"ltura de 

,l'uclult luo 011\os CQ ~enero! m•n.tc>ta- ciJrlc ~1 •u>ulio de lu• pJnentes de\ recibos p~ ra el cobro de las suscrip- nueva oficina Je . a u c. 
ron muo buco apro.vechJinl~nln, pero vlctiwa siqu1orJ en los delnus de '"" . e , • la 7, Jerie Letras. creada rcclentc.nente para. 

' d • gre, co1~0 tn.la alarm2ntt:s, pon iénd rlle.; CIOn s ~_.,. ' Persnn.al . e_,c Gantór.l. . e.pecialmentc se 1st1ngu•crun en t"u•s ., d R 
lascla•es Frdncisco Pita, Alfredo T•fur, • culu~rto de la rc>pons•b1lldJd de Cunti nén 'onvaleciendo en la ciu- Mtsa e eq.Hem. ·• 
Jo'rajano l:eateno, L. T.lur, M. l:enteno, calumnl•, siempre que ellos acusen d d de Montocristi Huc,tro querido: !loy.! la s 8 a. m. se cdebr? en la ' 
Segundo Va.ltncl•, Marrus Chica,. Pablo des¡oue• de !ev•nt•cto .c:l auto caben J t D A ,t' . S . 1 glcs1a de la maced Je •'t.l c1udad, una 
1\lcll en la 1•.-En la :.1•, Leo>nCio Me- de proceso; en cuyo c•so no son arec or, . 011 1' 0010 cgovla. , onisa y m.is hnnrz • fúue'•re;, ea s~(ra-
n, J~cíato Acosta, !'.larcus Cohallo•, M, pror••mente promotores del d.:sh•Jner Nuestro> deseos que cuanto an-¡ g•o del alma del joven J ••.1quln R1era, 
Cinca, Antonio Mcndoza, J•cmto A. de h•ller •omeudo 4 juicio al sindica- tes se restablezca compl~tame~lte i que se ahogó el 23 del pw:<lmo .P•.sado 
Vera G~stavo Nerl Reyna.-En la do, y, a•l, aunadr>s, con el vocero de de su ~aluJ, y tener la satt~facclón 1 mes, en el r!o "Potod", c~nteclnlle?to 
S• Á~uro Ceballos, M. l:alleza•, E. lo V•ndlcta púl>lica, prestar!'" un apo- de verlo ent~e noso~ro~. para .:¡ue que se dló cuenta en este mismo ~enó
Chica, V. Falcooas, F. F1ri1<, B· ~(;u yo importdnti~irno al J.uez. . . con. su~ vastos co!!0C1m1e~tos ~.n. el¡ d•co en una de •us cdi•:l) .l•s antenores. 
t!n•, F . J. Muilot. y A.Sant•·• C., y en 

1 

J{ .,y 111J•, s.·gú•• el Cód1gnClVII, >Oil pefiOdlsmo, tome El Hon zonte 111-¡ Es .lamentable error· 
l• -l•., J .• '\. Berna!, J. Cedell ••, ~l.lgn1· ind •gno• de hcred,lf 1os va1on<s ma- creme~lo mayor en la propa~11Hia 1 cl 1m~cod 11nlento .anticuado, plra colo-
ero OiiVt:'• AtallnalpJ y ~ianucl l~éYt,;~ , yor~ .. tic cd.1d que no liCU'i.r•n el h J- cJurat1va dt! las masas populdrcs. 1 c:tr plez..as nrtdu.: J.lles en la boca, ex~ 
Andrés y FrJnc~<co 'f.,f•r. . m c1J1o cunk lldu en 1• persnn~ de >U 1 tr.er r•"S"':'cs ó dténte• careados, ~or-

El ~cto de la diStnbutión de prcn1ws 1 Jnkc<'nr; pero ha h.1b1do c;lSO en que Los buenos se va.t. '1"" b m1>10n dd verdadero dentista 
estu\·~ mur 'nllllJUO, por '" hermn>aS h.tbtend" 1111 h•j •J ncusadu al ~atad .. r El cable hu coonunlcado el f-'_lle - ES SALVAR y NO DES1RUIR .. 
<o••P<•>~clon<> en prusa y vrrsos. sol· r~ conv1cto de su padre y presenciado m- cimiento del Sr. Don Elio A. ::. .. n- Cúrense •tentumcntc las polillas, y po
Lema• eowg1dus que se r<cn.ron muy d1gnodol su allsnlt:CJon, obra de la tos, en Lima, el dia 11 del mes ac drán ap rovcchH•C l~s raigones, largos 
bien [ll r VJJIUS alumnus de tudas las cll· •uerte ú de l.t lcolld~d tle .los Jurados, tual. años en ca.t la toblld>J de las dcnta-
oes, y ljUe foocr"n mu¡· ''JI!du·lldos, me- tuvo de verse somcudn j JUICio como El distinguido extinto fu é uno de duras 6 p1czas orufic1ales. 
r<clend, .., 11ec11 1 mcnc•un el d1il•go calu111n1ant~. De nunen que á un l111en los propietarios más acaudalades M.\NUEI. VF LASCo RF.VES 
··cu:nc1:. y l{¡quct..l'.'· que fué t'jt:tuti\do hijo que uenc 1.1 des~r:~c 1a .de pr.rder de Manabf, que rcsi ,Jia en Chone ; Dcoti•t~ Rc1~i¡~ff'~ht~U~~~;6~addcCblle 
con much"' .tnlmactón lJOf lv~ alumnos su pJdre, á mano" de un ~,;ecm .,, no l_c fué hombre altr•Jista y de~prcocu- __ E•~dlco~l.utld Ej~n:tto deChUe. 

l'. P1ta • L. Tat.r. . . . 'lueJJ má.; •l tern auva que perd~r la r'ado en las contienJas politic<1s . Municipio de Portovieio 
F.l sd\vr Prc«l'tnr .e u<>pldlo de su• he1cnc1a b lf á la carc~l. I mporta P l bl l d' . .ó á 'J • 

dilj:ípulo3 c111 u!rminos wuy tiernos y ~x- pues soU remane ra a~r~g ~H un incís? .. al dor e.-o e pue •> .,e tsttng
1
ut m 5 ---

IJf'!lvos encar~•ndoles el a•.•or al e, tu- Al t. ~~5: "Serán castigados con pnston e una ve! con Ct muy .lo~roso StoicflrOrdimnia dd dla 6 d'Etru·o J~ 191 O 
dio y ~ •1., ap'•.••c•ó•, r 0310 1• mejor de tres meses d tr<a al'\os, y mu lta de cargo d.e Senador de la Repub.ltca. Se inst~ló el I lust re Concejo, boJn lo~ 
l•~'• de ••lvactón para las geoc racwue• cuJrent.1 á dosc1tntos sucres, l~s q.uc L~ btografla _d.: su personal_1d~d y Pres1 denc1a del Sr. Octavio .\ Ce vallo>, 

tiC .e lc•Jntóln é hizo un hg<ro análisiS hub.cren propuesto una OCUSJCIOn ¡u- las CllCUnst.IOCiaS de su r ... llec•m•en.- con asi. tellci• d e los principales Srño
;obrr 1;!. i>npcr~ 1 ncia d~ la ins1ruc~1ón dicial, 6. hecho una denuncia, q' ~~ .h•.~- te, nos proponemos publicar próxt- res Alberto A. Solórzano, ~lanuel Lcn
prnnarh., y de la prdercnte atonc1ón qu.e b1eren s1do probadas Jurante el ¡utclo . mamen te. . poldo Robles, Se¡:OJndo M. Tapia, K.a-
á etl• dt]¡<n dedicar los padres de faml· "Exceptúa ose los que h~biecan acu· Entre tantr¡, rec1ban los deud~s fael Mol in.•, Y el Suplente Sr, M<rcr>< 
ha .< y prinropJionen~e los Gol11ernos. •ano u" delito de sangre después ñe del honorable ·uuerto. los sentt- A B'!d.1, Y el infnscl'lto S~cretuio. 

T.nw el sdLr l'r•c<J.otor Lb. S"bas levanta1Jn el out o cabez• se proce>u" . mi en tos de nuestra más sentida con- Se dló lectura al acta an tenor Y fué 
T . fur, c.,rno la scttora Preceptora, son Otra cama (un ~;ta de la Impunidad dolencia . apmbldo. . . 
d•~no• t.! e lls més calu_rosas y entuSiastas campaMe, es el otorgamiento de fian- !ueron aceptada•. la; SigUiente~ ex,' u-
f< ICit,cloncs de los bl¡osd~ este puei>lo, zas de cárcel :1 pornllo. NI antes que D efunciones . sas: d~l Sr . Joséo Juh'? Mendoza con car-
)' h.tcomos ve tus porque ombos. acepten sólo se la . permitía en delitos, cuya El ll del presente falleció en gu del Ju e7. l . CIV~I prlncl.pal de la 
g"•t.,sos el ucnfirlo lié cnnt•nudf al pena mínima no excediese de dos años Calceta al laborioso agricultor, Sr. parroqul' d~ Al>dón Cn~~eró,~, del Sr. 
frente de lns ~hoteles de educ•c1ón de de pnsión, ni ahGrn, que se la zdtnlt~ 1 Rufino Loor, hermano del Ca pitan Angel Castro ~e. Juez"'. \...l VII de al 
c•t~ lugH,porqu• no h.y duila que ellos ampliamente en todos, ha habido n•l Sr Reinaldr¡ Ll>Or miSma parr?qula, y del .S(. A. Mart[lleL 
darán ollrcr~s m(atlglbl<s en el campo h•y preso que permonezca en la c::lr-1 · E . d . d b·e d .6 1 N, de Com1s1onad" de la Junta Elec-
de la CIVIlización y aJI'lanto moral de cel lo suficiente á domorse con .u, rl -1 - ,11 .esta CIU a ta m t 11 e¡ toral de esta parroquia; y se nombra-
e>ta parroquia. 1 or~s· pue.to que hay una marcada 1 de eXJStlr el !unes de esta .seroal~a, ron en &u lugu ~ los Sr~• . Pastor S. Ve· 

GoRRESPO~SAL. ~ropc'nslón á g<raoltir á los cnminales, 1 el honrado, Ciudadano, Sr. Gabnel tez, 1:edro Ar.tonio ll>arr~ y M1lciade, 
=z= __ _ cuol'tuiera que sea toa celebridad del Cevallos Castro, dcspné< de bab~:r Ma rc11lo Merchln, re•f.lecllvameúte. Se 

su' fechor!", no hay dud o que, oor la. sufrido prolongada enferA1ed~d. 
1 

neg;Hon asr mismo ~os de los Sres. José 1 'N f O ~ M E l segundad 4le los fiadores, nunca des· 1 ¡Paz en la t~mba de los extmtos. S: Chavcz y Tarqu;no Balda par? para 
mcntldJ en la pr.lctica, de que j11 oás CC!nSeJO de Guerra. eJercer lo• cargos d Otf~nsor d . O Liras 

.id St, Pr(si.l.u rlr le~ C ''' Su- les sollreviene ntngún aprieto ni res· .Fueron Juzgados en Qnllo, en Con- l:'ltsdel C•nt.m,y Juez Pnmero C1v11 Su-
ftric'r dt l'•rl.vlc};' •11 ,¡,. 1•1 Su- ponsabi:iJad -pccun1aria alguna, deb1do se¡o de GuerrJ, los alumnos de la plent~ dt• Rw-:Cb1co, d1spomén.do~e se 

tron.r IPI>1< .uminr;lnc· á 'tU~ las multas á ellos impuestas por Esruel~ de Clase, que cometieron los le COIIIe>.lc e"C:'lllodole• el patnotlsmv 
oJ11 dfjustid~ 01 HlW. el Juez, parl que presenten á sus g•· desafuer'?s en el pueblo La Ma¡:dale.n.a, pan cl.eJ~rc•cto de loo refen~os carg•». 

rantidos no se I~s cobran nunca, su· Ele que dunos cuenta en nuestra edtclon Se d1ó lectum :1 un oficto del Sr. 
Continuadón. jetas co,;,o están allargu!simo trámite anterior, cup sentencia es la siguien- Comisario .\lunicipal de esta parroquia 

Apunt•rem•'- p, á la ligera, algunas de comunicarlas á los Gobernadores y te: por el que comun1ca, que con feclu. 
reforma,, cuya oece•id•d se impo- Tesoreros de Provincia y éstos al Mi· "Quito, 'F~brero 8 de 1910.-Las U primero d,I ac tual, hall entrado al de•
ne . nistro de Hacienda para que imparta m.-V1sto!.-Está plenamente dem os· empello de los carg.:ls de F~roleres los 

En primer lugar, hay que el•var, ~n la orden de pago legalizando el mgre· trados que los alumnos Her~~llt•> Bo· Señores Leon~rdo l'.1dilla, Manllel So
la csc>la penal, todo perjur.o :1 crl- so, hasta que un saludable olvido con- w.en. José H ernández, Max1mll~ano Es· led1sp~ y Félu. Toro¡ y de Gendarme~ 
men, )',por tanto, elevar las penas a- cluye con la obra emprendía por el pma.les, Juho Donoso, jua~ Rlvtra, . ~e- l\1un1c1palcs los .Sres. Ramóq P. Gede
fliwvas con r¡' oe le co<stiga,á reclusión fastidio . En el afio de 1905 ocurrió ltcl suno Delgado y Aureho Jaramlllo, f\o, Segundo P1vaque, Ale¡andro Me
•nayor ó reclusión menor,según el caso el casn, de que un preso, para salir de salieron del ~st .. b~ecimiento d~spu~s nend~z y Ricardo ReRdón, cuyos nom· 
ea tfse haya !estlficado falsamente , ora la drrcl tuv"' de consignar como pe- del toque d e Silencio, al pueblo de La bram1ontos (ueron aprebados. 
sea crimen, ora delito, cootravenciba ó na aces~ri.J, una multa ed manos de Magdalena, donde han cumctido varios lin Yista también del mismo ofioio, 
en juicio civil; pues de los ámbitos de una por>&r.a particular, Ya que el Te- hechos. escan.dalosos y punibles pero se dispuso lo siguiente: .que la creac.ión 
la Republica entera se oye una YOZ de serero se negaba J recibirla sin orden cuyo . juzgan11ento corresponde á otra del etupleo de Secretarto de la Comtsa
reprob>ción contra la plaga de los ju- superior. No hay pues qwe extral\ar a.uto.ndad. Igualmente consto, que los da se tomará en cueRta en la formación 
reros, que, á manera de reservistas 1 que :1 nadie intimi•e la prisibo cuando smd1cados Donoso, Bow~n, Han.iudez, del presupuesto; y que se haga poner 
aliados de las fila. avanzados del cd· se ha dado con el antidoto, la fianza; y Rivera y Jaramillo regresaron d'La M¡og- la arena qae s~a necesa ria en la vereda 
men, se presentan coa aires de o¡¡ re- que la cosa se hace en menos tiempo da lena, •ntraron silenciosnmen te á la que conduce ol Cementerio de esta 
¡ores de los derechos del débil ó con del que se d1ce, está demás r.l decirlo . Escuela, se armaron de nl1" y volvie- ciudad, á razón de OCHO SUCRES 
el torpe cinismo de una vil mercanda, Importa pues que la ley autorice al ron al sitio de la algu.a ra, Gon estos las CIEN cargas. 
á oscurecer toda verdad Y deúonrar Juez de la causa para cobrar c&erci- hechos han contravenido la orden que Por indicncibn del Sr. Presidente, se 
todas los causas; Y es necesario con te- tivamentc y sin dil~ción la multa im- consta en el reglamento interno del es· resol vió por mayorla reformar el nrtl
lfer esa ntgra ola que ameftaza innun- puesta á los fiJdores, y que cobrada, 1~ ~·b~e~imienlo, acerca de que ningún c11l0 10 de In Tanfn Mwu icipal, en lo 
darlo todo. depostte en la Colecturfa Fiscal hasta 10d1v1duo que pertene1.ca :1 ue estable· rdncionnd •> al 1m puesto sobre la venta 

La prueba testimonial, que inspira que pueda ésta ingresalla mediante or· cimient<!l, puede uli r después de las de plátano•, y In Presidencia nombró ' 
poca confianza por la fragilidad de la den del Ministerio; y ya vedamos si n~e~e _de In noch~ •. comprometiendo lo los Sres. R oble• y Balda de Comisiona
memoria, circunstancia por la 'tUe los no escaseaban los garantes, aleccio- d1sc1ph na del EJército, con rosultndos dos para la formación del respectivo pro-
tratadistu de derecho la asignan ti nados por Wftn amarga experien· alarmantes, en tnl \'lftud, ! troyendo á yecto de Ordensnza. 
último puest" entre los medios de con· cin. -CONTINUARA. cuentn, la oirunsllnCIJ agravant e de ha- A informacilln del Sr. Te~orero M:u-
''1~ción judicial ¿á qué atroz inmora- be rae' armado, res¡¡ccto de los al umnos nicipal,l~ Corpora~ibn dispuso SI CQmpe-
lidad no quedará reducida, " lleg•· ya des1gnados. y IJ disposición con- le al Sei\ar Dan1el Andrade B., al cum-
re S. trocarse en piedra de escánda- CR!Olm'ICA signada tll el nrt(culn 151 de las ra- plim1cnto de su con\ratol para la termi-
ler? formas d•l C'ódigo !ltilitar vigente, ad- nación de la obrJ de ba~tco en el local 

Prevenido S. tiempo el Legislador, "El Horizonte•·. minislr~ndo justicia, en nombre de In de In Btbliot~ca Municipal, una vez q ' 
d,.Pe cargar su atención !ebre es~ Republ1cn y por 1• autoridad de la Ley, llene recibido una suma d'CING UElN-
puoto, el mi• deleziiable de nuestra Con el prescnle N' 1 so, termina 1 e · d G d 1 L!f(ialocl6n PC1>al, sustituyendo á co- la 6• serie, y suplicamo! á los Sres. e .onsel'> e uerra or 1118 ~ 0 os con- TA SU<;:~ES por cuenta deltrabnjo. 
rrectivos suaves, que irntan el mal en Agentes, que a la brevedad posible, d¡"nn ~ cu¡.!trt;> ~eses de pnslón .!. • lo • A petiCIÓn vorba l del Sr. Rcmatista 
vea de curarlo, '·~ .. de más rigor, COIIIO nos envíen lo~ valoras de dichas a u m nos, .spma es, Delgado y Jorntn~llo ic In Tarifa Municipal de esta parro
cota: "Arl. ~ú:l C.~. 1::1 faho teotllll"· suscripciones, ¡j, fin de que esta em- á l~~rdchto ~owen~ II .: ~n~nd~~·ó Donoso JUin, se dispuso se provea de unn roma
!110 tn materil crillUII•l, aea contr• ti f Y •vera, r• • os e pns1 n en el 1n de platn(orma pnra el servicioo públi· 

presa no su ra contratiempos por P anópllco.-..Finuan los \\oca! es Alf co eo el Mercado de esta oiudold, cuyo 



..• 

Imparte no ertceda de VEINTICINCO 
IUCRKS, comisionando al Sr. Tesore
ro Municipal vctifique la compra. 

Se acnrdb, QU~ mientras veng•n lu 
piedru do m4rmol para los mesones del 
mercadv publico de esto ciudad, se re
feccionen con maderA los q' actualn•en
to existan, y ae construyan dús más 
para el ILSO ertclusivo del expendio de 
pescado. 

Por unnnimadad , 1e dispuso asignar 
al músico de esta Bauda Municipal, 
Iosé (labrid Avila, la surna de Q\JlN
<?E SlJCRES mensuales, para qu• 
pueda tca.la'.'larse á un balneario á 
rest• blecer 1~ salud quebrantada á con
secuencia de su pro fesió n. 

Tep¡¡ipé la sesión. 
~1 Presidente, 

Octavio A. Croatlos, 
El Secretario, 

.f, Jlf. Miranáq. 

¡YA SE VAN LOS 
QUINTOS, MADRE! 

~L HORIZONT~ 

el honor y la integridod de un es
tado, no es necesario reclutar hombre<, ANTONIO M"-. PBB.EZ. 
la nactón en nuu ofrece su sangre Slll Ciruj~no- iJeñtlst;. residente e~ 

re'k!!"cieacl)nfionza en el poder central Chone. avisa que, hasta tanto "" 
Y el que al ejercito se le "cupe on • sun- termine con los compromisos que 
tos distintos pan lo que fué c.-.•rlo, ha- tiene pendientes, no piensa •eparar
ce que en muchos pueblos rohuy. 11 de se de dicha ciudad. 
c11mplir con un deber por excelencia Su oficino. continúa abierta para 
sagrado. el ptiblico y acepta trabajos, los cua-

Por esos las madres y mozas del puc- les deben solicitarse previamente 
blo i que me refiero, miraban ton espan- pu3: obtener turno; pues en la ac
to el pelotón de secuestrados, que á su tua)J ,Iad solo despacha compromi•os 
ve~ lelll an que representar el papel de contraldos con anterioridad Por el 
secuestrados. ; rnnmento elfam!na, contrata y tom .. 

En una tortuosa callej• y en mugrien . ¡nota, avisando á lbs intere~ados 
ta casa, un gHrido mozo pelirrubto, se 1 oportunamente, para dar princi-
de•pedla de sus (ladres, de sus padres, l pio. 
que al dule el adoós, abrlan •.us ~uertas 1 Sus amigos y clientes p~eden te
~ la ruina coRtpleta y á la mJsena •. Se ner 19: plena seguridad de que s&rb n 
l~a su coratbn Y su soHén al tnJSmo 1 aten dedos y hechos sus trabdjos con 
uempo iSrn aquellos brotas q_ue que- todo el esmero y escrupulo.a aten· 
brando el lerrullo les prop~ctonnba cl 1 cló>l que dedic3 , siempre á ellos. 
sustento, el hambre con sus negros co-! En caso de . - a · 
lores y sus dlas inacabables darla fin'¡ d 1 . ¡ · ••par rse, por ngor 
de ellos! El mozo pelirrubio salió de su . e d,10

". er;~· ~crá por P
1
ocos dfa•, de

casa con la c. beta baja y los ojos húme- ¡an. o Jos a " a comp e~amer.te su 
dos; su• padres le acompafiaban con la ,¡ficma, para regresar C>Ianto antes. 
vista dtsde la puerta.... 1 m. EA ero :il6 de 19(>1, 

El dia habla amanecido n~blado y Dió la vuelta á la esquina: su pad•e ·-···-··---------------·------------····--·-····· 
trio, el pueblo de Y, empezaba á des- enjugó el llanto y abrazando 4 su mu¡er, >. co' 
perazarse lentamente; el reloj d.: la to- la dJjo con energlo :-,"Tu hijo no será < a. 
rre, dejaba olr con su podero>a aam po- soldado, es¡;era", y entró rápidam~nte en L.. ~ ~ 
na las seis, y por la polvoriento carrete- su casa · r :S! W 
ra abanzab~ 11n pelotón de soldado• al · · Í.; ·~o-r~ ~~¡ ¡;;1¡¿ -~~~~ j1;::: : ;~n·Ó ~ .~; CIJ G 
.,ando de un ten iente, -

Iban .1 recoger Jos quintos para in - detonación >' un hombre eejó de e:<i<ti r, t7 0 
corporarlos al regimiento . Al metálico ¡El mozo pelirrubio ya oo seria soldado! ~ ·¡:; 

ti 
"O 

Sastrería 
"la Elegancia Minabita" 

DE 
ELlAS NAVA.S POATVCAL. 

Como siempre, este acredi· 
tado est;¡blecimi.,nto se encuen
tra á disposición de su nullle
rosa y cdt•r.ta clientela ,¡,. den
tro y fu e ro1 de esta ciudad. 

En L1 actualidad cuenta con 
un eleg:tnte surtido de Casimi· 
res franco::ses, de colores y ne· 
gros, para los gustos más exi 
gentes. 

'~'ambién ~caba de llegarle ttn 
v<s.rtado pedcdo de géneros ame
ricanos de distintos colore11, co
mo son: Driles, Angolas, Caci · 
netes, Cáiíamos etc ttc 
. Recibe co•stante~;cnt~, figu· 

nnes de modas, por lo cual los 
vestidos se confeccionan al es 
tilo del dfa . 

Pres ta preferente atene!6n ~ 
los encargos por correo. 
E~ por demás, recom'!ndar la 

puntualidad y esmero en los tra· 
bajos, porque ésto es lo que ha 
acre<lit~do á este antigun esta
blecimiento. ruido de las armas, varias ventanas at i Era hijo de viuda! O -~ 

abrlan cautelosomente y por sus hueco¡ Feun CASTA!lóR. - g_ 
asomaban las desgrenadas cabezas de CIJ ¡¡: 
las mozas, que con espantases o· -
jo• COQtemplaban el paso del pelo- VELASCO, é HIJO 1::::1 4 ~ 
tón, Dentistas chileno$. ~ -

Los soldados, con su paso rnonót~no O "' OJ 

S o li ciJ:a o¡wrario~. pagando 
buenos precius, con puntu<~lidatl 
y sem ¡n,¡ lm ~m '• á 'lllien.,s. t am

- bién, Cllando lv des<!en, d.mL 
buenas cueJ.ta• . 

y uniforme, siguieron avanzando hasta CHONE. ~ ~ 
llegar :1 la casa consistoria l; all( hicieron U Q> v 
alto y vivaquearon por Jos portales y Avisan á los m a nabitas que -o tú 

tiendas vecinas;el oficial subió al despa- sus trabajos son II'/DlfSTRO'CT! r~-; ........ 0 "' 

cho del Alcalde y por todo el pueblo se BLES, siendo las dentaduras arti-~ r t .S 
difundió ripidamente la notu~ia , ficiales, FIJAS y SIN PALADAn, se-,~ IV ~ ~ 
··El.~~~~~¡¡ ¡¿~¿ ¡¡.·.;,;d~: ·!~· ·e~~~~~~~ gún los procedimientm; más mo-~ loo'-4 c... 
reunib en la pláu, y poco á poco fue - dernas, c:=J O Cl.) 

ron llegando los mozos sorteados. Rogamos p edir informes á Ji /""\ ~ 
;Cuántas Jágrima!! . ... iQué cuodro ·· p - - - • ¡ - Jooool Cl.) 

más desol~dorl ¡Cu~ntas mádres sin hi- ptjapa, ortovieJO Y especia m e n- C/":) < 
jos; cU<Intas mozas sin novio; cuántos te á Calceta donde h emos con. L.. .!3 
brazos abandonando la agricultura, pa- feccionado verdaderos MONUMEN- C=:> r :53 
ra coger las armas que, al pasar el tiem- TOS pre fesionales, ~ ~ ·E 
po, ul vez servirían para ago~tar aque- También hacemos presente q ' r--v- O · e:; 
]Jos mismns campos, en que antes la- d d fi ~ 
braban la riqueJa! Lo• mismo! brazos nos que aremos e ntivamente -=::::r::::_ ~ Cl.) 

que p<lr revueltas poiHicas, hiblan de en Manabí, ejen:iendo la profe- 1v4 ~ 
destrozarlos después. sión yrecorr:iendo temporalmente e__:) r.. .., 

(G uán tiranos han sid .. siempre los touos los pueblos pr~ncipales de [.Il UJ 
gobiernos! . . :::::1 

Qué error mú grande eso de que la provmc1a y que ASEGURAMOS ., 
t un hombre se le uniforme y arme nuestos trabajo como INQUEBRA- ~ Cl.) 

CUAl UD ~rsenal y luego se le diga: Tú, BLES
1 

rehaciendo SIN NUll.VA RE - ~ ~ 
á quien nada te han hecho, tier,es que MUNERAC!ON cualquiera d e fecto O ~ 

. clÓ~~rte con ese utro; lo exrge la Ga- quesuceda e!l nuestras obras an- O 
¿Y quién es la nación? Una aoc~na tes de diez años. <: 

de cal>alleros que permanrcen cómoda- Precios y clases de trabajos 
mente en sus poltronas apoyados ~n los al alcance de todos los bols i- ~ 
cafl.ones y e11 la• ballonetas. 1l ~ 

U nos caballeros que las más de lao os, 
veces juegan á la baja en las grandes Manuel Velas&O Reyes, O 
~~~~:i~~:br~~ulares y que negocian Dde:~~t¡¡~~ee~i ~1:ie:b!: Ye~~~t·lad p.. 

Cuaado una causa justa compromete E.-Médico Militar del Ejerci to de Chile. ::a -
11) 

o 
·~ 

¡:¡.. 

MANUEL MEJIA. Mariano Rubio 
AGENTE DEL 

BANCO COMERCIALy AGRICOLA, 
de Guayaquil en Bahía de Caráquez. 

Recibe depósi~os á 15 y so dfas plazo. 3 •¡. anual 
'' " de 2 á 5 meses plaza 4 ' ' " 
" ',' de 6 á x 1 meses plazo 5 " " 
(( " á 12 meses plazo 6 " " 
" 1( á 24 meses plazo 7 '' " 
'' " en cuenta corriente,sin interés 
Compra lets:as sobre el Exterior 
Vende giros sobce Guayaquil. 

Pirccción telegráfica: Agrícola, Bahfa. 

TALABARTERO 

Premiado m Qut'to con medalla 
de plata m la ExposiGión 

Nacie1tal de I892. 

Tiene establecido s11 ~aller en esta 
·· iudad en la calle "Qulroga", en los 
bajos de la casa dd Sr. J QSé Zam· 
brano. Ofrece puntualidad y cs.mr
ro en todas las obras que se le enco
nionde¡ y cuenta coH .materiales 
le primera clase. Traba~a con e~
•eci:llldad, monturas estile _amcr<
•na& y lrancesas. L&s preCIOS sen 
nteramcnle equitativos . 

3· m. Po.-tovicjo, Obre. rJ de r¡¡osl 

Portov ie jo, Enero de 1910. 

"La Calzadora Manabita" 
I'RJHlJADA COX MEDALlA 

Ii3biendo abierto mi F:-;tahler imi~nta 
dt Zapo terl.• <n los bnjros do la casa de las 
Srtas. Ge\'1llos Aru1., situol'\a en la plo · 
a. de Armos d.: esta copi1al, ofr.:•co el 
la 10cicdad manabita, cah.adm: rlé' tod& 
clase par;¡, h(lmbrt-s y ,. ,f\ '"· Con ("sp::
cialiJoJ trol>ajo ca lt.>dns p.tra sc~oru, 
punt•s l'l!f,JU<~dn'i rt~CJClos, a} últ·~O 
estilo amerirano, y <.o!'llll.-Jo'i pan mvttr· 
o o. 

J.:1 •nate-ri1\ qu¡s tt'ng·l e~ exc~ente )' 
dura (lan, JI gu':)t~J nu\~ \.'X:~onte del 
clienh:. 

N.·t:.:s:;tn op~rJrÍ o\!', y p:lgO dtsde U!1 

sue:re bas t..t trt~s, st'~lÍn el tnb01j ti d~J 
o¡lcrano. L ns p-tgns se:: ufectuuáw. lo11 
Sjb•do• de cad• sem•n• 6 eonclulola 1• 
obro . 

A . Jf,zr/IIIL< N. 
Portoviejo, En~ro JI de 1910. 

Antonio María Fáre:. 
CIRUJ ANi;-ñENTI!TA 

Con T!trt!o Ji(uu!tahvo. 
Especialidad en dentaduras sin 

paladar, trabajos de Puente [entera 
mente de oro,] coronas metálicas y 

1 de Porcelana . -
Trabajos moderoos.-amplia ga· 

raotla . 3 m. Choa~, Enero 26 drltlO 

Enrique Ashby. 
MECANICO, 

c~nnpone toda clase_ de má
quinas á precios sumamente aqui 
tativos. 

Puntualidad y esmero en los 
trabajos. 

Tiene su taller en los bajos de 
la casa d e l Dr. Jaramillo. 
1 m. Santa Ana. Enero 2~ de l .ilO, 
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